
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-03501362-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Designaciones Dras. Ana 
María BRUNO y Beatriz LANTAÑO en las Cátedras de QO II y QO I, respectivamente, 
ello a partir de 1-8-21.

 

VISTO las presentes actuaciones por las cuales el Profesor Titular de Química Orgánica 
I y la Profesora Titular de Química Orgánica II, elevan las propuestas de 
designaciones de las Doctoras Ana María BRUNO en el cargo de Profesora Asociada 
Interino y de Beatriz LANTAÑO, en el cargo Profesora Adjunta Interina por sustitución, 
ambas con dedicación exclusiva, en las Cátedras de Química Orgánica II y Química 
Orgánica I, respectivamente, ello a partir del 1º de agosto de 2021; y

CONSIDERANDO

Que desde el 1° de junio de 2021, la Dra. Alejandra SALERNO ha cesado en sus 
funciones por haberse acogido al régimen jubilatorio..

Que atento a lo manifestado precedentemente,corresponde adoptar las medidas 
pertinentes para asegurar el normal desenvolvimiento de las Cátedras mencionadas.

Que se han analizado los antecedentes de las candidatas propuestas y los planes de 
trabajo que se proponen desarrollar.

Que, la propuesta se fundamenta en que la Dra. Ana María BRUNO se encontraba en 
segundo lugar en el órden de méritos, en un concurso de idéntica categoría, en la Cátedra 
de Química Orgánica I.

 
 
 
 



Que, la Dra. Ana María BRUNO, se desempeña en el cargo de Profesora Regular 
Adjunta, con dedicación exclusiva en la Cátedra de Química Orgánica I.

Que, la Dra. Beatriz LANTAÑO, posee antecedentes académicos para ocupar el cargo 
vacante producido por la licencia de la Dra. Ana María BRUNO en el cargo de 
Profesora Adjunta con dedicación exclusiva.

Que se cuenta con el aval de la Junta Departamental y el apoyo de los docentes de las 
cátedras mencionadas.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE ENSEÑANZA, lo establecido en 
el artículo 113, inc. u) del Estatuto Universitario y lo acordado en la sesión del día 13 de 
julio de 2021;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir del 1° de agosto de 2021, a la Doctora de la 
Universidad de Buenos Aires Ana María BRUNO (DNI N° 14.310.125 , Fecha de 
nacimiento: 7/10/1970 , Legajo 85074 , Partida 216-4), en el cargo de Profesora 
Asociada –interina- con dedicación exclusiva, de la Cátedra de Química Orgánica II, del 
Departamento de Ciencias Químicas.

ARTÍCULO 2°.- Como medida consecuente, otorgar licencia por cargo de mayor 
jerarquía, a la Dra. Ana María BRUNO, en el cargo de Profesor Regular Adjunto, con 
dedicación exclusiva (partida 219-93) de la Cátedra de Química Orgánica I.

ARTÍCULO 3°.- DESIGNAR, a partir del 1° de agosto de 2021, a la Doctora de la 
Universidad de Buenos Aires Beatriz LANTAÑO (DNI N°16.453.649, Fecha de 
nacimiento: 28/01/1963, Legajo 98052 , Partida 219-93), en el cargo de Profesora 
Adjunta -interina por sustitución-, con dedicación exclusiva, en la Cátedra Química 
Orgánica I.

ARTÍCULO 4°.- Consecuentemente, otorgarle licencia por cargo de mayor jerarquía, a 
la citada docente, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Regular, con dedicación 
exclusiva (partida 222-26) en la cátedra de Química Orgánica II.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande la presente se imputará al F 11- Tesoro 
Nacional- INC 1 -Gastos en Personal-Finalidad 3 – Función 4- Ejercicio 2021.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial al Departamento 
de Ciencias Químicas quien por su intermedio notificará a las interesadas; pase  a la 
Dirección de Personal para la intervención de su competencia, tome razón 
la Dirección de Concursos; y cumplido, archívese.



 


	fecha: Lunes 19 de Julio de 2021
	numero_documento: RESCD-2021-349-E-UBA-DCT_FFYB
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2021-07-19T17:14:55-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: LAURA SCHREIER
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría Académica
		2021-07-19T17:51:29-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: CRISTINA ARRANZ
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato
		2021-07-19T17:49:42-0300




